
 

 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ PA-FCP  
AVISO DE CONVOCATORIA 

 
El Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019, actuando como vocero y administrador del Patrimonio 
Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP, convoca a los interesados a participar en el proceso de 
selección de contratista por la modalidad de Convocatoria Abierta No. 001 de 2026, la cual tiene las 
siguientes características: 
 
Se informa que los requisitos habilitantes para participar en el presente proceso de 
selección están contenidos en el Análisis Preliminar, siendo estos de orden jurídico, 
técnicos y financieros. 
 
DATOS DE CONTACTO 
 
El mecanismo de comunicación para la presente convocatoria será el correo electrónico 
contratos@fondocolombiaenpaz.gov.co 
 
OBJETO: PRESTAR SERVICIOS COMO OPERADOR TÉCNICO, ADMINISTRATIVO, FINANCIERO Y 
JURÍDICO PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO RURALIDAD PARA LA VIDA. 
 
MODALIDAD DE SELECCIÓN Y JUSTIFICACION DE LA MISMA: 
 
Para la presente contratación procede la modalidad de Convocatoria Abierta en virtud de lo dispuesto 
en el numeral 9.5.3 literal I, del Manual de Contratación del FCP (Versión vigente), y cuyo texto 
establece: “Modalidad de contratación competitiva en la que pueden presentar propuestas todas las 
personas naturales o jurídicas que cumplan las condiciones de la respectiva convocatoria, para la 
contratación de bienes o servicios que requieran las entidades ejecutoras”, y en lo no regulado 
particularmente, por los principios de la Función Pública y las normas civiles y comerciales existentes 
sobre la materia.  
 
La propuesta se seleccionará con base en factores objetivos definidos en el presente Análisis Preliminar 
de la contratación y en lo dispuesto en el Manual de Contratación del PA-FCP y sus adiciones o 
modificaciones. 
 
PLAZO DE EJECUCIÓN: 
 
El plazo de ejecución del contrato será de (10) diez meses calendario a partir de la suscripción del acta 
de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato. 
 
PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO 
 
El presupuesto estimado para la contratación será establecido de acuerdo con el estudio de mercado 
que realice el administrador fiduciario del PA-FCP, de acuerdo con lo previsto en el punto 4.4 del 
numeral 9.2 roles y responsabilidades del manual de contratación del FCP. Los costos directos del 
proyecto sobre los cuales se calcula la tasa de administración son equivalentes a VEINTIOCHO MIL 
CIENTO OCHENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS VEINTISÉIS MIL DOSCIENTOS QUINCE 
PESOS M/CTE ($28.181.826.215), de acuerdo a los resultados obtenidos en el análisis del sector y 
estudio de mercado. En todo caso el presupuesto oficial asignado es el valor de TREINTA Y DOS MI 
SEISCIENTOS CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS 
SETENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($ 32.614.827.479), incluido IVA, tributos y demás gastos 
directos indirectos, costos, tasa de administración e impuestos a que haya lugar, que conlleve la 
celebración y ejecución total del contrato, los cuales se tienen presupuestados para cofinanciar grupos 
beneficiarios priorizados.  
 

Para efectos de claridad, se entiende por tributos todos los impuestos, tasas, contribuciones, 
retenciones, estampillas y obligaciones fiscales de carácter nacional o territorial que resulten 
aplicables al contrato. 
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Nota 1: La administración para la operación se encuentra incluida en el  presupuesto antes señalado.  
 
Nota 2: El análisis en su amplitud se desarrolla en el Anexo 3 denominado “Estudio de Sector y de 
Mercado”, en el cual podrá ser consultado por los interesados y hace parte integral de este estudio 
previo.  
 

Nota 3: Se especifica que los costos administrativos incluyen los gastos en los que debe incurrir el 
operador del proyecto, referentes a lo estipulado en el Decreto 175 de 2025 por concepto de impuesto 
de timbre. 
 
RESPALDO PRESUPUESTAL 
 
El presente proceso de encuentra respaldado con el Certificados de Disponibilidad Presupuestal – CDP 
No. 13459 del 29/07/2025. 
 
PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: 
 
En el día y hora señalados en el cronograma de actividades, en acto digital público se llevará a cabo 
el cierre del presente proceso de selección.   
 
La entrega de las propuestas será de conformidad con lo establecido en el Análisis Preliminar de la 
Convocatoria. 
 
 
ENUMERACIÓN Y BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN EL 
PROCESO: 
 
Se informa que los requisitos habilitantes para participar en el presente proceso de selección están 
contenidos en el Análisis Preliminar, siendo estos de orden jurídico, técnicos y financieros.   
 
CRONOGRAMA DEL PROCESO 

 
Etapa  Fecha  y Hora  Lugar  

Publicación de Aviso de 
Convocatoria, Análisis 
Preliminar y Anexos 

        19/01/2026  
www.fiduprevisora.com.co / Sistema 

Electrónico para la Contratación Pública 
- Secop   

Fecha límite para la 
formulación de 
observaciones al Análisis 
Preliminar y Anexos por 
parte de los interesados 

Hasta las 5:00 p.m. del 
23/01/2026 contratos@fondocolombiaenpaz.gov.co   

Respuesta a las 
observaciones 
Saneamiento de la 
contratación 
(Modificaciones al Análisis 
Preliminar)   

29/1/2026 
www.fiduprevisora.com.co / Sistema 

Electrónico para la Contratación Pública 
- Secop   

Presentación de propuestas Hasta las 10:00 a.m del 
05/02/2026 

La presentación de las propuestas 
deberá hacerse a través del link que 

disponga el Consorcio. 
ENLACE PARA RADICACION DE PROPUESTAS 

 
https://fondocp-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/contratos_fondocolombiaenpaz_gov_co/IgDCj_3QSgVhSbIH-
RsHpihZASBiKM3s9a0EsaT5rDu93hs?e=BfMYaB 
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Audiencia de apertura de 
propuestas y cierre del 
proceso   

A las 02:00 p.m. del  
05/02/2026 

A través de Audiencia de apertura de 
propuestas y cierre del proceso, de 
conformidad con lo establecido en el 

numeral 1.2 REGLAS PARA LA 
AUDIENCIA DE APERTURA DE 

PROPUESTAS Y CIERRE DEL PROCESO 
del Procedimiento COD_GUI_002 Reglas 

Adicionales Procesos Selección 
Participación plural 

Publicación de la 
constancia de Audiencia de 
apertura de propuestas y 
cierre del proceso   

06/02/2026 
www.fiduprevisora.com.co / Sistema 

Electrónico para la Contratación Pública 
- Secop   

Publicación Informe 
preliminar de evaluación y 
solicitud de subsanación. 

12/02/2026 
www.fiduprevisora.com.co /Sistema 

Electrónico para la Contratación Pública 
- Secop   

Plazo para presentar 
Observaciones al informe 
de evaluación preliminar y 
Fecha límite para presentar 
subsanaciones   

Hasta las 05:00 p.m. del 
19/02/2026 

Los oferentes deberán presentar las 
subsanaciones y observaciones al link 
del drive que se les suministrará en su 

momento 

Publicación respuesta a las 
observaciones del informe 
de evaluación preliminar   

26/02/2026 
www.fiduprevisora.com.co /Sistema 

Electrónico para la Contratación Pública 
– Secop 

Publicación Informe 
definitivo de evaluación  5/3/2026 

www.fiduprevisora.com.co / Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública 

– Secop 

Audiencia de Desempate 
(en caso de ser necesario)   Hasta el 6/03/2026 

A través de Audiencia de desempate de 
conformidad con el  Capítulo De 

Excepciones al Manual de Contratación 
del FCP.  

Publicación de carta de 
aceptación de propuesta Hasta el 09/3/2026 

www.fiduprevisora.com.co /Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública 

- Secop    
 
ATENCIÓN A LOS INTERESADOS:  
 
El interesado podrá presentar sus comunicados según lo establecido en el análisis preliminar de la 
convocatoria y lo indicado en el capítulo de excepciones del manual de contratación del Fondo Colombia 
en Paz. 
 
 

El presente aviso se emite y publica a los diecinueve (19) días del mes de enero de 2026. 


